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Oficio No. 1371 
Villavicencio, 05 de octubre de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señor (a) 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS V/CIO 
Calle 39 Nº 31-59, Barrio Centro 
Ciudad 
 
  
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2021-00221-00 

Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MAYORES  

 Demandante:   LADY LAYLA HINCAPIÉ BAREÑO 
 Demandado:        DANTE HORMERICO MILLOS HINCAPIÉ TANGARIFE 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintisiete 
(27) de septiembre de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle solicitando se sirva informar si el señor DANTE HOMERICO 

MILLOS HINCAPIÉ TANGARIFE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.230.393, aparece como propietario de algún bien inmueble. 
 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  
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